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'DECEI'¡IO D! LAs PEi5ONA5 CON DISC¡PACIOAD EN E! PERiI'
.AÑo DE LA UI.IIóN i,¡ACIONAL FRENTE A LA CRIsIs EÍIERI¡A"

LIC,TA,,ÓN PUBLICA ESPEC,AL PARA ENTREGAR E¡, CO¡,CES'óÍV LA PRESTACIóN DE LOS

SERvIcIos PTIBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA BANDA 821 . 824 MHZY 866 -
869 MHz PARA LA PROVINCIA DE L,MA Y LA PROVINCIA CONSTTTUC¡¡ONAL DEL CALLAO

Circutar N. o .) 1

De conform¡dad con Ia facultad establec¡da en e¡ numeral 1.5.1 de las Bases, el Comité
de PROINVERSION en Proyec'tos de Infraestructura y Servicios Públicos, pone en
conocim¡ento de los interesados lo sigu¡ente:

1. Se modifica íntegramente el numeral 1.3.52, en los términos siguientes:

"1,3,52 Precio Baae:

Es ta cantidad mínima, aprobada por el Conseio Direcr¡vo de
PROINVERSION expresada en D6tares, que revela el valor que el Estado
aslaña d,spuasto a cobrar por ta Prestación de servlcios pttblicos de
telecomunicaciones en ta banda 821-823 ,tHz y 866-869 hlHz en la provincia
de Lima y la Provlnc¡a Constilucionat dd Cattao. El Precio Base equivale a la
Ofeña Económica del Estado y esaará contenido en et Sobre del Estado'

2. Se introducen los nume.ales 1.3.65 y 1.3.66 en las Bases, en los términos
siguientes:

"1,3.65 Ofer,a Económica del Estado

Es et vator del Precio Base aprobaú por el Conseio D¡rcclívo de
PROINyERS'ON,

1.3.66 brc del Estado:

Es el sobre que conl¡ene ta Oferta Económica det Estado equivalente al
Precio Base, EI Prccio Base será aprobado por el Conseio Direcüvo de
PRO'NVERSION."

3. El valor de la GarantÍa de F¡el Cumpl¡miento del Contrato, referido en el numeral
13.5.1 de las Bases, deberá ser por la suma de Us$ 400,000.00 (cuatroc¡entos

mil dólares de los Estados Unidos).

4. El valor de la Garantia de Validez, Vigenc¡a y Ser¡edad de la Oferta, refer¡do en el
numeral 8.4 de las Bases, deberá ser por la suma de US$ 230,000.00 (dos

c¡entos treinta mil c¡ento cincuenta y c¡nco y 61/100 dólares de los Estados
Unidos).

5. El Cap¡tal Social Mínimo, por el cual deberá constitu¡rse la Sociedad
Concesionaria, asciende a la suma de US$ 4'000,000.00 (cuatro millones de -\
dólares de los Estados Unidos). (*ry\
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"OEC¡NIO DE LAS PERSONAsCON DISCAPACIDAOEN TLPERÚ"
,,AÑO DE TAsCUMARES MIINDIALCSTÑ EL PERÚ"

El Plan de Cobertura, referido en el numeral 1.2.3.2 de las Bases; comprende el

d¡strito de Lunahuaná de la Prov¡nc¡a de Cañete de la Reg¡ón Lima' donde la

Sociedad Conc€s¡onaria prestará el servic¡o de telecomunicac¡ones troncalizado
(trunking).

Se modifica el numeral 1.2.3.2 de las Bases en los sigu¡entes términos:

"1.2.3.2. Ptan de Cobeñura

La Soc¡edad conces¡onaria deberá cumpl¡r e4te--etrae--eu¡cae¡eBes
a&ufrid<,€-€,n-$a con el Pran de Cobetlura conlenldo en su Propuesta
Técnica, €ee-€,|+ba-4elobedaq. Para tal efecto' d€ntro de /os ss,s
meses s¡gu¡entes a la Fecha de C¡erre, la Soc¡edad Conces¡onaña deberá
presentar at MTC para su aprobación, el Proyecto Técn¡co que ¡neluya la
propuesta de eiecuc¡ón de d¡cho Plan.

El cumpl¡m¡ento del Plan de Cobertun será exig¡ble ¡nd¡st¡ntamente del
título hab¡l¡tante con el que cuente, de ser e/ caso, el Adiud¡catado

Et Ptan de Cobeñura comprende el d¡stt¡to de Lunahuaná de la Prov¡nc¡a

- de Cañete de la Regbn Lima, donde la Soc¡edad Conces¡onaña prestará

/"s*#R\ et sev¡c¡o de tetecoñun¡cac¡ones troncat¡zado (tunk¡ng)."

'(d4t9 t se modir¡ca el numeral 1 3.53 de las Bases, en los sisuientes térm¡nos:

{a:g-'l " 1.g.s3 P¡opuesta Técnica:

Es la declarac¡ón de voluntad ¡ncond¡e¡onal, ¡nevocable y unilateral
etectuada pot un Postor para obtener la Concesión, a través del cual -la
se comprcmete a eiecular -+ad-4Írcee-4n-4e'Ée €l Plan de
cobetlura, . El
modeto de cafta de presentac¡ón de la Propuesta Técn¡ca, a que se r€fiere
el Formutarío 6 del Anexo 5, será comun¡cado med¡ante Circular.'

Se ¡ncorpora el texto del Formulario N'6 del Anexo N' 5 Propuesta Técn¡ca, en
los términos expuestos en documento adjunto.

Se ¡ncorpora el texto del Anexo N' 1l Metas de Uso de Especlro Rad¡oeléctrico,
en los términos expuestos en documento adjunto.
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"DECÉNIO OE LASPERSONASCON DIsCAPACIOAD EN EL PERÚ"
{AÑo DT TA cUMaREs MUNDIATES EN EL PERÚ"

Anexo N' 5

Formular¡o N' 6

DEGLARACIÓN JURADA

PROPUESTA TÉCNICA

Lima,

Señores
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura y
Servicios Públicos
Agenc¡a de Promoción de la Invers¡ón Privada -PROINVERSION
Presente.-

Ref. Licitac¡ón Publ¡ca Especial para entregar en Conces¡ón la prestación de servic¡os
Públicos de felecomun¡caciones en la banda de 821 -823 MHz y 866-869 MHz en
la prov¡ncia de Lima y la Provincia Const¡tucional del Callao.

En relación a la L¡citación señalada en la referenc¡a, declaramos bajo juramento que,

de resultar Adjud¡catarios nos comprometemos a cumpl¡r con el Plan de Cobertura
indicado en las Bases de la L¡c¡tación

En ese senlido ratif¡camos nuestro comprom¡so de prestar el servicio de
telecomunicaciones troncalizado (trunking) en el Distrito de Lunahuaná, Prov¡nc¡a de

Cañete Reg¡ón Lima, in¡c¡ándose la prestación del serv¡q¡o deniro de un plazo máximo

de un año, contado a partir de la aprobac¡ón del perf¡l del Proyecto Técnico por parte

del MTC asegurando la prestación del indicado serv¡c¡o en dicho distrito por el plazo

de Vigencia de Ia Conceaión.

Se suscribe la presente con el carácter de declaración jurada inevocable e
incond¡cional

Asim¡smo declaramos que nueatra Propuesta Técn¡ca mantendrá su plena vigencia
hasta noventa (90) dias posteriores al Acto de Recepción de Apertura de los sobres
N'2 y N'3 y adjudicación de la Buena Pro, comprometiéndonoa a prorrogarla

obligator¡amente si el Com¡té asi lo d¡spus¡era

Postor

Nombre

Firma

Nombre

Representante Legal del Postor

Represeniante Legal del Postor
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ANüO N'1I

¡,/ETAS DE IJSO DE ESPECTRO RADIOELECTRICO

Rdorc¡tcia: Punb 1.2.3,3. & Ias Baa.s de l. Ue¡'ac¡ón
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